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VISTO:
~ Que methante Ezpeihenie 0035295/2012 se tramitan las actuaciones referidas a la

propuesta de realizaci6n de un Foro denominado '"l'i«na, vivienda y hábitat desde
los derechos humanos", presentada por la Sccn:tana de Investigación y Postgrado de
la Escuela de Trabajo Somah

Que a fojas 06 dc las actuaciones la docente Elha Mmvda Roddímer, representante
institucional unte el espacio multisectorial denommado Habitar Argentma, solimta la
declaración de mtciés del Foro, se lo incluya como parte de las actividades de
conmemoramón de los 400 años dc la Universidad Naciorial de Córdoba y; he
adlucra a los cuatro proyectos de Ley impulsados por el espamo multiscctonah y

COIVSIDERANDO:

~ La actividad se llevará a cabo cl dia viernes 14 de septiembre del 2012 de 15 30 a
20.00 horas, en la sede de la Escuela de Trabajo Social co or amzada dc manera
coniunta con la 1/iuvcrsidad Catóhca de Córdoba; hu orgamzaciones no
gubemrunentales AVE/CEVE; SFHAS; SERVIPROH y La Mmga.

~ Que los obieuvos generales del Foro son Posibihtar la circulación y el debate de
estudios de politicas habitacionales, de luchas y prácucas de producción sooial del
hábáat popuhm y, difundir nuevas ley slacioncs dc reconocimiento y eiermmo pleno
de lov derechos hiunanos habitacionales, promovioas desde el espacio Habitar
Argentina

~ Que el H t:uerpo en fecha 27/4/2012 cntitc la Resolución 43/2012 /fojas 29!
mediante la cual adluere a los proyectos de Lcy impulsados por el espacio
mulusectorial

~ LI debate producido cn cl seno del H. Cuerpo el dia d« la fecha.

POR EI.I.O:

EL HOlsORABLK COtqSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO DE LA
ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

RESUELVE:

ART ICIILO 1: Aprobar la real tuición del foro denominado "Tierra, vivienda y Mbitat
desde los derechos humanos** que se gemrá a cabo cn la sede de la Escuela de Trabaio
Social el dia viernes 14 de septiembre del 2012 de 15 30 a 20:00 horas.

ARTÍCULO 2i Disponer que ante la Smretaria dc Invcstigactón y Postgrado de la
LT S, he eleve la nómma de asistentes al Foro apmbado en el arúculo I de la presente en
donde se deberá conmgriar apelhdo, nombres y UNI dc cada uno de ellos. Cumplido.
disponer que por mtcnnedio de esa Secretaría, he enuian los certificados
correspondientes.

AR TÍCUI.O 3i Solicitar al Honorable Consejo Uirectivu de la 1 acultad de Derecho y
Cicnmas Sociales y al Honomble Conecto Supcnor declare de interés al Foro
denommado '*Tierra, vivienda y hábáat desde los derechos humanos'*.
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ARTÍCULO 4: Solicitar al Honoiablc Consejo Supenor incluya al Fom denommadc
'"Barra, vivienda y hábuat desde los derechos humanos", como parte de las actividades
de comnemoramón de los 400 aüas de la Universidad Nacional dc Córdoba

AR IÍCULO S: Solimiar al llonorable Comeio Duectn o úe la l acultad de Derecho y
Ciencias Sociales y al Honorable Consejo Superior la adhesión a los proyectos de Ley
impulsados pc I p lis tc I d ulo Habitar Ar entiua a saber:
Proyecto d" Lcy dc Ordcnsnuento Tcintorial Nacional, Sistema Integral de Poliucas
para la Vnienila y el Hábttat  SIPVHJ y Fondo para la Pmduomón Scmal d«l Hábnat
 FPSH!, Progmma Nacional de Regulanzación Domunal y Urbana y; Proyecto de
Regulamón Proceso de Desaloto.

ARTÍCULO ó: Protocolmar Comuuicar Girar copia dc la prcscntc a Secrmaria de
Im esugación y Postgrado ETS para rsm cunocimieato y demás efectos t 'nar copia de la
presente a la docente Elsa Marcela Rodributez. Girar las actuaciones a la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales y al H Consejo Superior de la Universidad Nacional de
Córdoba para su conocimiento y demás efectos.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO
CONSUUÍIVO DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL A LOS VEIVIISIFTEDÍA s DEL' I JES DE JULIO DEL AÑO DOS hlIL DOCE gga RRIIII lldg lt ATTim
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